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INTRODUCCIÓN 

El Bienestar Social en el ámbito público comprende el Sistema de Estímulos, establecidos en la 

Ley 909 de 2004 el cual contempla los planes de incentivos y los programas de bienestar. 

Adicional a la normativa señalada, el Decreto Ley 1567 de 1998 y el Decreto 1083 de 2015, 

reglamentan que las entidades deben organizar Sistemas de Estímulos para motivar el desempeño 

eficaz y el compromiso de sus empleados, para lo cual deben implementar programas de Bienestar 

Social que ofrezcan servicios de carácter deportivo, recreativo y vacacionales, artísticos y 

culturales, así como la promoción y prevención de la salud y capacitación. 

En desarrollo a lo anterior, la finalidad del Plan de Bienestar Social e Incentivos Institucionales de 

la ESE Hospital San Antonio de Sesquilé, consiste en buscar el Bienestar Social y el trabajo 

eficiente y eficaz de los empleados, construir una vida laboral que contribuya a la productividad y 

desarrollo personal, recompensar el desempeño efectivo de los servidores y de los grupos de 

trabajo y facilitar la cooperación interinstitucional entre las entidades para la asignación de 

incentivos al excelente desempeño de los empleados. 

Es importante mencionar que el Plan de Incentivos tiene como finalidad crear condiciones 

favorables de trabajo y reconocer los desempeños en el nivel de excelencia individual de los 

servidores, en cada uno de los niveles jerárquicos y asistir el acondicionamiento social a las 

personas que enfrentarán su proceso de Jubilación. 

 

MARCO NORMATIVO 

Decreto Ley 1567 de 1998 

Artículo 13.  Establece el Sistema de Estímulos, el cual estará conformado por el conjunto 

interrelacionado y coherente de políticas, planes, entidades, disposiciones legales y programas de 

bienestar e incentivos que interactúan con el propósito de elevar los niveles de eficiencia, 

satisfacción, desarrollo y bienestar de los empleados del Estado en el desempeño de su labor y de 

contribuir al cumplimiento efectivo de los resultados institucionales. 

Artículo 18. A través de los programas de bienestar social y de los programas de incentivos que 

formulen y ejecuten las entidades, se pondrá en funcionamiento el sistema de estímulos para los 

empleados. 

Artículo 19. Las entidades públicas están en la obligación de organizar anualmente, para sus 

empleados, programas de bienestar social e incentivos. 

Artículo 26. Los programas de incentivos, como componentes tangibles del Sistema de Estímulos, 

deberán orientarse a:  
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1. Crear condiciones favorables al desarrollo del trabajo para que el desempeño laboral cumpla con 

los objetivos previstos. 

2. Reconocer o premiar los resultados del desempeño en niveles de excelencia.  Los programas de 

incentivos dirigidos a crear condiciones favorables al buen desempeño se desarrollarán a través de 

proyectos de calidad de vida laboral y los programas de incentivos que buscan reconocer el 

desempeño en niveles de excelencia se estructurarán a través de planes de incentivos. 

Artículo 29. Los Planes de Incentivos para los empleados se orientarán a reconocer los 

desempeños individuales del mejor empleado de la calidad y de cada uno de los niveles jerárquicos 

que la conforman, así como el de los equipos de trabajo que alcancen niveles de excelencia. 

 

Ley 909 del 23 de septiembre de 2004, Parágrafo del Artículo 36. 

Con el propósito de elevar los niveles de eficiencia, satisfacción y desarrollo de los empleados en 

el desempeño de su labor y de contribuir al cumplimiento efectivo de los resultados institucionales, 

las entidades deberán implementar programas de bienestar e incentivos, de acuerdo con las 

normas vigentes y las que desarrollen la presente Ley. 

 

Resolución 312 de 2013 expedida por el DAFP en su Artículo 35.  

Los programas de incentivos, como componentes tangibles del Sistema de Estímulos, deberán 

orientarse a crear condiciones favorables al desarrollo del trabajo para que el desempeño laboral 

cumpla con los objetivos previstos y reconocer o premiar los resultados de desempeño en niveles 

de excelencia.   Los programas de incentivos dirigidos a crear condiciones favorables al buen 

desempeño se desarrollarán a través de proyectos de calidad de vida laboral, y los programas de 

incentivos que buscan reconocer el desempeño de niveles de excelencia se estructurarán a través 

de planes de incentivos. 

 

Resolución 365 del 17 de junio de 2015 

Modificó parcialmente la 312 de 2013, donde se dispone entre otros que en caso de empate entre 

dos o más empleados correspondiente al primer lugar, se dirimirá teniendo en cuenta el mayor 

puntaje de la sumatoria de los siguientes aspectos: 
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FACTOR 

 

 
VARIABLE 

 
PUNTAJE 

No haber sido seleccionado como 
mejor empleado 

Año anterior a la 
presente vigencia 

10 

Haber sido seleccionado como 
mejor empleado 

Año anterior a la 
presente vigencia 

5 

 
Promedio en la evaluación de 
desempeño 

100 puntos 30 

Entre 99.4 y 95.5 puntos 15 

Entre 95.4 y 92.5 puntos  10 

Entre 92.4 y 90 puntos 5 

Participación regular en 
representación de los servidores en 
los comités y/o comisiones internas 

 
Año anterior a la 
presente vigencia 

 
5 

Nivel de inglés acreditado por el 
SENA o por la entidad que 
determine el Departamento 

Entre C2 y C1 5 

Entre B2 y B1 3 

Entre A2 y A1 2 

No aplica 0 

Participación como servidor enlace 
en los proyectos de aprendizaje en 
equipo 

Año anterior a la 
presente vigencia  

 
5 

Publicación de una obra o trabajo 
de investigación elaborado por el 
servidor, cuya temática tenga 
relación con el Departamento 

 
Últimos cinco años 

 
5 

 

Si continúa el empate, el Comité de Capacitación, Bienestar Social e Incentivos de la ESE será 

quien determine otros criterios de desempate.” 

 

Decreto 1083 de 2015, Titulo 10.  

Artículo 2.2.10.8. Los planes de incentivos, enmarcados dentro de los planes de bienestar social, 

tienen por objeto otorgar reconocimientos por el buen desempeño, propiciando así una cultura de 

trabajo orientada a la calidad y productividad bajo un esquema de mayor compromiso con los 

objetivos de las entidades. 

 

 



 

 

 

 

 

 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SAN ANTONIO 

DE SESQUILE- PUESTO DE SALUD GACHANCIPÁ          

    

PLAN DE BIENESTAR SOCIAL E INCENTIVOS AÑO 2020 

ELABORÓ: Adriana Paola Ballén 
Charris- Líder de Talento Humano  
REVISO. Javier Garzón Farfán- 
Subgerente- Mélida Emilce Santana -
Asesor de calidad  
APROBO. Dra. Astrid Yubeli Rodríguez 
Prieto -Gerente  

Versión: 1 

CODIGO: MA1-PBI1 

FECHA DE EMISION: 27-ENERO-2018 

OBJETIVOS 

• Realizar un reconocimiento a los mejores servidores de carrera y de libre nombramiento y 

remoción de los diferentes niveles jerárquicos conforme a lo dispuesto en el Decreto 1083 

de 2015 expedida por el Departamento Administrativo de la Función Pública.   

• Brindar condiciones de bienestar y reconocimiento a todo el personal de la ESE sin importar 

el tipo de contratación que tenga. 

 

BENEFICIARIOS 

Los incentivos serán otorgados a los servidores de planta que demuestren un nivel de excelencia 

el cual se establecerá con base en la calificación anual resultante de la evaluación del desempeño 

laboral del periodo 2018. 

Adicionalmente, el procedimiento para la selección de los mismos se llevará a cabo según lo 

estipulado en la resolución 312 de 2013 y modificada por la Resolución 365 de 2015, expedidas 

por el Departamento Administrativo de la Función Pública.  

Los mecanismos de generación de bienestar y reconocimiento atenderán a todos los funcionarios 

de la Entidad sin importar el tipo de vinculación laboral. 

 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES  

El área de talento humano propone el siguiente cronograma de actividades para ser ejecutadas 

durante la vigencia 2021. 
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De la misma manera, el Comité de Humanización de la ESE en el desarrollo de los objetivos propios 

del mismo planteó el siguiente esquema actividades para el reconocimiento y estímulos al personal 

de la institución: 
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EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 

La sesión de incentivos se evaluará a través de la encuesta de satisfacción de Bienestar y clima 

laboral, el seguimiento se efectuará atendiendo cronograma establecido en el Programa de 

Bienestar e Incentivos. 

La siguiente tabla será usada para los cambios que se realicen al presente documento. 

 

 

 

 

 

  

 

__________________________________ 

ASTRID YUBELI RODRIGUEZ PRIETO 

GERENTE 

 

TABLA DE CONTROL DE CAMBIOS 

N° Fecha Cambio 
Responsable del 

cambio 

    

    


